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 2 

ACTA Nº 44-23 3 
Sesión celebrada el 13 de noviembre de 2023 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y cuatro de la Junta Directiva del Colegio 6 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas 7 
en la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con siete minutos del trece 8 
de noviembre del dos mil veintitrés.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario, Sr. 14 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; 15 
Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II, (virtual); Sr. Daniel González Ramírez, Vocal 16 
IV; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual). 17 
 18 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; 19 
Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V. 20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; (virtual), 22 
Sra. Annia Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 27 
ordinaria Nº 44-23, del 13 de noviembre de 2023.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del acta 34 
ordinaria 43-23, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 35 
Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 36 
y traslados de Fiscalía. 37 
 38 
SE ACUERDA 2023-44-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Siete votos. 40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 43-23, DEL 06 42 
DE NOVIEMBRE 2023. 43 
 44 
Revisada el acta 43-23 del 06 de noviembre del 2023, por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 46 
  47 
SE ACUERDA 2023-44-002 Aprobar el acta ordinaria 43-23, celebrada el 06 de 48 
noviembre del 2023. Siete votos.  49 
 50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que la semana pasada se llevó a cabo 3 
la primera reunión de funcionarios con la Procuraduría de la Ética, dentro del marco del 4 
convenio que se había establecido. 5 
 6 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, como es sabido por todos ustedes, el sábado se 7 
llevó la Asamblea General Ordinaria, la cual efectivamente fue muy exitosa, todo se 8 
aprobó por una mayoría bastante amplia, con resultados muy contundentes a favor de  9 
la gestión de esta Junta Directiva.  10 
 11 
4.3 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que se recibió nota AOES-FN-146-23, 12 
suscrita  por el Pbro. Sergio Valverde Espinoza, Presidente-Director de Asociación 13 
Obras del Espíritu Santo, mediante la cual solicita que el Colegio se una a la campaña 14 
de recolección de juguetes XXIII Fiesta de Navidad.  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-44-003 Trasladar al Departamento de Comunicación para 17 
divulgar, la nota AOES-FN-146-23, del Pbro. Sergio Valverde Espinoza, 18 
Presidente-Director de Asociación Obras del Espíritu Santo, donde solicita unirse 19 
a la campaña de recolección de juguetes XXIII Fiesta de Navidad. Asimismo, 20 
informar las diversas actividades mencionadas en la nota. Siete votos. ACUERDO 21 
FIRME. Responsable: Departamento de Comunicación. 22 
 23 
4.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, indica que recibió nota del Sr. Luis Ángel Sánchez 24 
Montero, mediante la cual realiza una consulta en el marco de la regulación de los 25 
derechos y los deberes éticos de los abogados y abogadas frente a colegas y clientes.  26 
 27 
SE ACUERDA 2023-44-004 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Luis 28 
Ángel Sánchez Montero, donde realiza una consulta en el marco de la regulación 29 
de los derechos y los deberes éticos de los abogados y abogadas frente a 30 
colegas y clientes. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento 31 
Legal.  32 
 33 
4.5 La Sra. Sandra Arauz Chacón, informa que el Sr. Célimo Fuentes Vargas, 34 
Universidad de Costa Rica, la invitó a realizar la apertura del Congreso al cual el 35 
Colegio brindó colaboración, el VI Simposio de Derecho Procesal “Justiciabilidad, 36 
Principios del proceso y del Procedimiento”, a realizarse 17 y 18 de noviembre 2023 en 37 
Liberia Guanacaste. En razón de lo anterior, solicita autorización para el aporte del 38 
hospedaje y alimentación (va jueves 16 noviembre para la apertura y se regresa 39 
viernes 17) 40 
 41 
El Sr. Álvaro Sánchez González, enfatiza tal como lo hizo en el momento de aprobar 42 
la colaboración, la salvedad que el Sr. Célimo Fuentes, no es un representante de la 43 
Universidad como tal.  44 
 45 
SE ACUERDA 2023-44-005 Se autoriza que la Sra. Sandra Arauz Chacón, asista a 46 
realizar la apertura del VI Simposio de Derecho Procesal “Justiciabilidad, 47 
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Principios del proceso y del Procedimiento”, a realizarse 17 y 18 de noviembre 1 
2023 en Liberia Guanacaste, para lo cual se aprueba el aporte del hospedaje y 2 
alimentación (va jueves 16 noviembre para la apertura y se regresa viernes 17). 3 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuesto.  4 
 5 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 6 
 7 
1. Notas DE-ISV-045-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 8 
Ejecutiva, mediante la cual, presenta las siguientes suspensiones voluntarias:  9 
 10 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Diego Alejandro Padilla Durán, carné 11 
nº21172. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad se 12 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 13 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 14 
agremiado. (Solicitud del 07/11/23).  15 
 16 
SE ACUERDA 2023-44-006 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Diego 17 
Alejandro Padilla Durán, carné nº21172. Se le hace saber al interesado, que de 18 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 19 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 20 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 21 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 22 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 23 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 24 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 25 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 26 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 27 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 28 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 29 
Archivo Central. 30 
 31 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ingrid Patricia Aguilar Umaña, carné 32 
nº21012. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, 33 
se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 34 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 35 
agremiada. (Solicitud del 01/11/23).  36 
 37 
SE ACUERDA 2023-44-007 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ingrid 38 
Patricia Aguilar Umaña, carné nº21012. Se le hace saber a la interesada, que de 39 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 40 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 41 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 42 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 43 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 44 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 45 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 46 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 47 
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sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 1 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 2 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 3 
Archivo Central. 4 
 5 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yadira Benavides Abarca, carné nº28704. 6 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad, se 7 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 8 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta 9 
declaración jurada. (Solicitud del 18/10/23).  10 
 11 
SE ACUERDA 2023-44-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yadira 12 
Benavides Abarca, carné nº28704. Se le hace saber a la interesada, que de 13 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 14 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 15 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 16 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 17 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 18 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 19 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 20 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 21 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 22 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 23 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 24 
Archivo Central. 25 
 26 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Judy Elena Rosales Sánchez, carné 27 
nº19755. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 28 
donde se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, no tiene 29 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 30 
Aporta carné de agremiada. (Solicitud del 25/10/23). 31 
 32 
SE ACUERDA 2023-44-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Judy Elena 33 
Rosales Sánchez, carné nº19755. Se le hace saber a la interesada, que de 34 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 35 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 36 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 37 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 38 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 39 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 40 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 41 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 42 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 43 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Siete votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 45 
Archivo Central. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 44-2023                           13 de noviembre de 2023                                   Pág.  5  de  42 
 
2. Nota DE-REIN-022-2023, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 1 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se recibieron las siguientes solicitudes de 2 
reincorporación: -Sra. Milena Cuadra Seas, carné nº29215. – Sra. Jéssica María 3 
Valverde Morales, carné nº27187. -Sr. Antonio Bolaños Álvarez, carné nº2522 Se 4 
aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el 5 
consentimiento informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda 6 
tramitar la reincorporación. 7 
 8 
SE ACUERDA 2023-44-010 Aceptar la reincorporación de la Sra. Milena Cuadra 9 
Seas, carné nº29215. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, 10 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 11 
 12 
SE ACUERDA 2023-44-011 Aceptar la reincorporación de la Sra. Jéssica María 13 
Valverde Morales, carné nº27187. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 14 
Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 15 
 16 
SE ACUERDA 2023-44-012 Aceptar la reincorporación del Sr. Antonio Bolaños 17 
Álvarez, carné nº25522. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, 18 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 19 
 20 
3. Copia de nota DE-C-112-2023, suscrita por Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 21 
Ejecutiva, dirigida al Sr. José Luis Acosta Campos, mediante la cual en atención al 22 
acuerdo 2023-42-023, emite respuesta a la nota de fecha 10 de octubre. 23 
 24 
SE ACUERDA 2023-44-013 Se avala la nota DE-C-112-2023, de la Sra. Ethel 25 
Franco Chacón, Directora Ejecutiva, dirigida al Sr. José Luis Acosta Campos, 26 
mediante la cual en atención al acuerdo 2023-42-023, emite respuesta a la nota de 27 
fecha 10 de octubre. Siete votos. 28 
 29 
4. Informe AL-334-2023, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 30 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2023-11-019 sobre nota Sr. H. H. R., 31 
donde expone la situación con el Colegio.  32 
 33 
CONCLUSIONES:  1.- De conformidad con los artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de 34 
esta corporación, la cuota de colegiatura es una obligación pecuniaria del abogado que 35 
nace no de la habilitación para el ejercicio de la profesión que se obtiene al 36 
incorporarse, sino, más bien, del hecho mismo de la incorporación a este Colegio. Es 37 
decir, el hecho generador de la obligación de pagar la cuota lo constituye el acto de 38 
incorporarse al Colegio y mantenerse formando parte de él.  2.- De conformidad con lo 39 
anterior el oficio CA-DL-035-V-MMII, emitido en el año 2002 por el Departamento 40 
Legal, es disconforme con el ordenamiento jurídico por contravenir con lo dispuesto en 41 
los artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de esta corporación.  3.- De igual manera, el 42 
acuerdo de Junta Directiva N° CA-JD 5-344-02, tomado en la sesión del 23 de mayo 43 
del 2002, es disconforme con el ordenamiento jurídico por contravenir con lo dispuesto 44 
en los artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de esta corporación, por lo que debe 45 
modificarse con un nuevo acuerdo de dicho órgano colegiado a fin de volver a la 46 
legalidad y poder continuar cargando las cuotas por colegiatura a los agremiados 47 
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suspendidos por morosidad, saneando, de esta forma, las finanzas de la corporación.  1 
4.- Las únicas eximentes del deber de cancelar la cuota de colegiatura son: A.-) Que el 2 
abogado, en el ejercicio de su derecho o libertad constitucional de asociación, en su 3 
vertiente negativa, y de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Orgánica del Colegio, 4 
decida separarse o dejar de formar parte del Colegio. B.-) Que el abogado sea mayor 5 
de 70 años, y C.-) Que al abogado la Junta Directiva le haya conferido la gracia de no 6 
cancelar temporalmente la cuota de colegiatura, en atención a dificultades económicas.  7 
5.- Todos los abogados incorporados que no se encuentren en los supuestos 8 
señalados en el punto anterior, están obligados a cancelar las cuotas de colegiatura.”  9 
Así las cosas, por lo anteriormente dicho, se reitera, no son de recibo los argumentos 10 
del gestionante. En consecuencia, debe procederse, únicamente, a indicarle a partir de 11 
cuando fue suspendido por morosidad, las cuotas que adeuda al día de hoy y los 12 
montos respectivos”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2023-44-014 Se avala el informe AL-334-2023, del Sr. Arnoldo 15 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 16 
2023-11-019 sobre nota Sr. H. H. R., donde expone la situación con el Colegio. Se 17 
hacen propios los fundamentos del informe: … CONCLUSIONES:  1.- De 18 
conformidad con los artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de esta corporación, la 19 
cuota de colegiatura es una obligación pecuniaria del abogado que nace no de la 20 
habilitación para el ejercicio de la profesión que se obtiene al incorporarse, sino, 21 
más bien, del hecho mismo de la incorporación a este Colegio. Es decir, el hecho 22 
generador de la obligación de pagar la cuota lo constituye el acto de 23 
incorporarse al Colegio y mantenerse formando parte de él.  2.- De conformidad 24 
con lo anterior el oficio CA-DL-035-V-MMII, emitido en el año 2002 por el 25 
Departamento Legal, es disconforme con el ordenamiento jurídico por 26 
contravenir con lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 9 de la Ley Orgánica de esta 27 
corporación.  3.- De igual manera, el acuerdo de Junta Directiva N° CA-JD 5-344-28 
02, tomado en la sesión del 23 de mayo del 2002, es disconforme con el 29 
ordenamiento jurídico por contravenir con lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 9 30 
de la Ley Orgánica de esta corporación, por lo que debe modificarse con un 31 
nuevo acuerdo de dicho órgano colegiado a fin de volver a la legalidad y poder 32 
continuar cargando las cuotas por colegiatura a los agremiados suspendidos por 33 
morosidad, saneando, de esta forma, las finanzas de la corporación.  4.- Las 34 
únicas eximentes del deber de cancelar la cuota de colegiatura son: A.-) Que el 35 
abogado, en el ejercicio de su derecho o libertad constitucional de asociación, en 36 
su vertiente negativa, y de acuerdo con el artículo 4 de la Ley Orgánica del 37 
Colegio, decida separarse o dejar de formar parte del Colegio. B.-) Que el 38 
abogado sea mayor de 70 años, y C.-) Que al abogado la Junta Directiva le haya 39 
conferido la gracia de no cancelar temporalmente la cuota de colegiatura, en 40 
atención a dificultades económicas.  5.- Todos los abogados incorporados que 41 
no se encuentren en los supuestos señalados en el punto anterior, están 42 
obligados a cancelar las cuotas de colegiatura.”  Así las cosas, por lo 43 
anteriormente dicho, se reitera, no son de recibo los argumentos del gestionante. 44 
En consecuencia, debe procederse, únicamente, a indicarle a partir de cuando 45 
fue suspendido por morosidad, las cuotas que adeuda al día de hoy y los montos 46 
respectivos”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  47 
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5. Nota suscrita por la Sra. Dennia Maria Fernández Morales, Directora, Centro de 1 
Arbitraje y Mediación, CAM, mediante la cual remite el oficio AL-FPLN-48-OF116-2023, 2 
suscrito por el Sr. José Francisco Nicolás Alvarado, Diputado de la República. 3 
 4 
Nota solicita: se indique de manera certificada la siguiente información.  -Fecha de 5 
creación de la "Comisión Derecho de la Construcción” de ese Colegio, y si esta activa. 6 
-Nombre de los profesionales que integran dicha Comisión desde su conformación a la 7 
fecha. -Nombre del coordinador. -Señalar si devengan un salario, el pago de dietas o 8 
algún tipo de remuneración. -Frecuencia de las reuniones y la duración de estas. -9 
Objetivo general, específico y las funciones de la Comisión.  10 
     11 
SE ACUERDA 2023-44-015 En atención a la nota del Diputado José Francisco 12 
Nicolás Alvarado, se remite a la Sra. Alexa Narváez Arauz, Coordinadora de la 13 
Comisión de Derecho a la Construcción para que brinde la información al 14 
Secretario de Junta Directiva a fin de elaborar la certificación correspondiente. 15 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Coordinadora de la Comisión de 16 
Derecho a la Construcción, Secretario de Junta Directiva. 17 
 18 
6. Nota suscrita por la Sra. Dennia Maria Fernández Morales, Directora, Centro de 19 
Arbitraje y Mediación, CAM, mediante la cual presenta los expositores para la segunda 20 
temporada del podcast CAM-versando el cual está dirigido a informar sobre el tema del 21 
CIAM, CIAR y del CAM.  En cada capítulo se desarrollará sobre los reglamentos de 22 
cada uno de ellos por las siguientes personas designadas por las instituciones y que se 23 
someten a su conocimiento para que sean autorizados.  -Marta Lalaguna, SG de CIAM.  24 
-Eliana Baraldi, SG de CIAR. -Dennia Ma. Fernández Morales, SG. CAM. 25 
 26 
SE ACUERDA 2023-44-016 En atención a la nota de la Sra. Dennia Maria 27 
Fernández Morales, Directora, Centro de Arbitraje y Mediación, CAM, se aprueban 28 
los expositores para la segunda temporada del podcast CAM-versando: -Marta 29 
Lalaguna, SG de CIAM.  -Eliana Baraldi, SG de CIAR. -Dennia Ma. Fernández 30 
Morales, SG. CAM. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: CAM.  31 
 32 
7. Nota CA-AUI-025-23, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 33 
sobre “Arqueo y evaluación de los procedimientos de los fondos custodiados en la 34 
Sede Central: Caja General, Tienda IUS, Caja Chica y Caja de Recaudación de la 35 
Fiscalía”. 36 
  37 
SE ACUERDA 2023-44-017 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota CA-AUI-025-38 
23, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Arqueo y 39 
evaluación de los procedimientos de los fondos custodiados en la Sede Central: 40 
Caja General, Tienda IUS, Caja Chica y Caja de Recaudación de la Fiscalía”. Siete 41 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  42 
 43 
8. Nota CA-AUI-029-23 suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 44 
mediante la cual remite el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna del Colegio de 45 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el año 2024. El referido plan debe ser 46 
entregado a la Contraloría General de la República para su aprobación, el plazo 47 
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establecido es el 15 de noviembre del presente. 1 
 2 
SE ACUERDA 2023-44-018 De conformidad con la nota CA-AUI-029-23, del Lic. 3 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, se aprueba el Plan Anual de Trabajo de 4 
la Auditoría Interna del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el 5 
año 2024. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Auditor Interno. 6 
 7 
10. Nota MCM-202-2023, suscrita por la Sra. Cindy Quesada Hernandez, Ministra de la 8 
Condición de la Mujer, dirigida al Sr. Olman Ulate Calderón, mediante la cual lo invita a 9 
participar como panelista en el conversatorio sobre "Debida Diligencia Legal con 10 
Perspectiva de Género," un evento que abordará la integración de la perspectiva de 11 
género en el ámbito legal y su impacto en la justicia, a realizarse el 30 de noviembre de 12 
2023. Solicita también la participación de un representante de la Comisión de Género 13 
del Colegio El lugar del conversatorio será en el Museo Calderon Guardia, en un 14 
horario de 4:00 pm a 7:00 pm.  15 
 16 
El Sr. Olman Ulate Calderón, indica que se había recibido la visita de la Sra. Ministra 17 
de la Condición de la Mujer, quien comentó que  estaba organizando esta actividad que 18 
tiene que ver con el análisis, ella lo denomina la debida diligencia, entonces me 19 
invitaron formalmente a mí a ser expositor nada más que tuve que enviarle a al 20 
asistente de la Sra. Ministra, una explicación del por qué,  no podía participar en esa 21 
actividad, en razón de que el artículo 64 del Código Deberes Éticos y Morales del 22 
colegio, impide cualquier abogado referirse a un caso pendiente de resolver y 23 
casualmente cuando hablamos acá en aquella sesión hicimos una reseña de casos 24 
delicados, pues en ese momento todavía no se habían resuelto las apelaciones de dos 25 
casos. Entonces, cuando se da a los días la resolución por parte del Tribunal de 26 
apelación que anula ambas sentencias en su totalidad y que hace el reenvío para 27 
nueva sustanciación del debate, pues obviamente que ya yo no puedo hablar de algo 28 
que tenemos que ir a discutir ante los tribunales de Justicia y ante un tribunal nuevo, 29 
entonces le propuse la participación de una integrante de la Comisión de Género. La 30 
solicitud es para que también el Colegio colabore con la publicidad del evento (en un 31 
inicio querían realizarlo en el Colegio, pero la fecha propuesta estaba reservada para 32 
otro evento). Entonces, lo que solicitan es colaboración con la publicidad a través de 33 
las redes del Colegio y el aporte del expositor para lo cual indica que conversó con la 34 
Sra. Linda Casas, la cual aceptó igualmente siempre en el tanto no se hable de casos 35 
pendientes de resolución. Comenta por transparencia que ya le comunicó al Despacho 36 
de la Ministra, que participará la Sra. Linda Casas, exjueza penal jubilada y miembro de 37 
la Comisión de Género del Colegio, siempre y cuando no esté en la agenda de la 38 
actividad hablar de casos pendientes por resolver en los tribunales. Además, se le 39 
recomendó que la actividad se desarrolle sobre la “importancia de valorar la prueba con 40 
perspectiva de género: violencia doméstica como presagio de muerte”.  41 
 42 
SE ACUERDA 2023-44-019 En atención a la nota Sra. Cindy Quesada Hernandez, 43 
Ministra de la Condición de la Mujer, se aprueba: -apoyo con la publicidad para el 44 
conversatorio que se llevará a cabo el 30 de noviembre de 2023, en el Museo 45 
Calderon Guardia de 4:00 pm a 7:00 pm. -designar a la Sra. Linda Casas, exjueza 46 
penal jubilada y miembro de la Comisión de Género del Colegio, para que 47 



  
Acta Ordinaria No. 44-2023                           13 de noviembre de 2023                                   Pág.  9  de  42 
 
participe como expositora, en los términos que estime conveniente, o en su 1 
defecto que no pudiera, a quien designe  la Coordinadora de la Comisión.  2 
 3 
11. Nota suscrita por el Sr. Enrique Ulate Chacón, Director-Editor, Revista Ciencias 4 
Jurídicas, mediante la cual indica: “Con motivo de su 60 Aniversario (1963-2023), la 5 
Facultad de Derecho, el Instituto de Investigaciones Jurídicas, la Biblioteca de Derecho 6 
y el Colegio de Abogados y Abogadas, han acordado realizar una conmemoración en 7 
el marco de la celebración de los 180 años de la Facultad de Derecho y los 142 años 8 
del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  Ustedes han sido la razón de ser 9 
y un pilar fundamental para la transformación de nuestra Revista, razón por la cual, 10 
agradeceríamos aceptar esta invitación para participar en los Actos Conmemorativo, a 11 
realizarse el día 15 de noviembre, del 2023, 6 pm., en el Auditorio de la Facultad de 12 
Derecho, en el cual se realizará un reconocimiento al trabajo del Dr. Jorge Enrique 13 
Romero Pérez, in omaggio, Director Honorario de la Revista; y el día 22 de noviembre 14 
del 2023, 6 p.m. en el Auditorio Eduardo Ortiz Ortíz, donde se realizará reconocimiento, 15 
in memoriam, a su fundador y Primer Director.  En esa celebración se presentará la 16 
nueva imagen de la revista digital y física. Además, se publicará un Número 17 
extraordinario: 60 Años de investigación y Enseñanza del Derecho, a través de la 18 
Revista, del cual se pretende, además, sacar una versión física a fin de honrar para la 19 
memoria histórica de su fundador, Eduardo Ortiz, quien la concibió como “…un fondo 20 
de conocimientos jurídicos”. 21 
 22 
La Sra. Director Ejecutiva, indica que el Sr. Enrique Ulate, solicita la posibilidad del 23 
aporte de un ágape para 100 personas. 24 
 25 
SE ACUERDA 2023-44-020 Se autoriza el aporte de un ágape para 100 personas 26 
que será ofrecido el 22 de noviembre del 2023, a las 6 p.m. en el Auditorio 27 
Eduardo Ortiz Ortíz, por los actos conmemorativos con motivo del 60 Aniversario 28 
de la Facultad de Derecho. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 29 
Protocolo y Eventos.  30 
 31 
12. Nota 10299-2023, suscrita por el Sr. Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario 32 
General, Secretaría General de la Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado 33 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 93-2023 celebrada el 07 de 34 
noviembre de 2023. 35 
 36 
…  “Se acordó: 1.) Trasladar el presente acuerdo a la Comisión Mixta del Poder 37 
Judicial y el Colegio de Abogados y Abogadas, a la Comisión de lo Contencioso 38 
Administrativo y al Juzgado Contencioso Administrativo. 2.) Hacer este acuerdo de 39 
conocimiento de la Contraloría de Servicios para que dé seguimiento a las propuestas 40 
expuestas por el licenciado Eduardo González Segura, Juez del Tribunal Contencioso 41 
Administrativo, para mejorar la mora judicial en el citado despacho. Se declara este 42 
acuerdo firme.” 43 
 44 
El Sr. Presidente, comenta que eso lo tienen para la agenda del 2024.   45 
 46 
SE ACUERDA 2023-44-021 Se tiene por recibida la nota 10299-2023, del Sr. 47 
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Kenneth Aguilar Hernández, Prosecretario General, Secretaría General de la 1 
Corte, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del 2 
Poder Judicial, en sesión N° 93-2023 celebrada el 07 de noviembre de 2023. Siete 3 
votos.  4 
 5 
13. Nota GA-DJ-00803-2023, suscrita por el Sr. Gilberth Alfaro Morales Director 6 
Jurídico, CCSS, mediante la cual  7 
 8 
Para el año en curso, nos encontramos realizando las gestiones respectivas para 9 
desarrollar el XI Congreso Nacional de Abogados de la CCSS en modalidad presencial; 10 
y siendo que la actividad por desarrollar está dirigida a abogados y abogadas 11 
agremiados a este Colegio, respetuosamente me permito solicitar su colaboración con 12 
el préstamo de las instalaciones (auditorios, salones para alimentación, equipo 13 
audiovisual y sus respectivos operadores técnicos, sillas y mesas), para llevar a cabo 14 
tanto el referido Congreso, así como una jornada jurídica de la Región Central Sur; las 15 
cuales se proceden a detallar a continuación: -XI Congreso Nacional de Abogados, 16 
lunes, 27 noviembre 2023, de 7:00 am 4:30 pm, 250 personas. Dr. Pablo Casafont,   -17 
Jornada jurídica Región, miércoles, 6 diciembre 2023,  7:00 am 4:00pm, Dr. Eduardo 18 
Ortiz. 19 
 20 
Correo aparte: -XI Congreso Nacional de Abogados de la CCSS, será transmitido vía 21 
Zoom., indicar cual es la capacidad o velocidad con la que cuentan, ello para poder 22 
informarle a nuestros colaboradores en video comunicaciones y realizar las gestiones 23 
correspondientes. Aunado a lo anterior, consulto si ustedes cuentan con algún trípode 24 
o cámara que nos puedan facilitar para realizar la transmisión o conectividad del centro 25 
del video al Zoom. 26 
 27 
SE ACUERDA 2023-44-022 En atención a la nota GA-DJ-00803-2023, del Sr. 28 
Gilberth Alfaro Morales Director Jurídico, se autoriza: -préstamo del Auditorio 29 
Pablo Casafont Romero, para el XI Congreso Nacional de Abogados, lunes, 27 30 
noviembre 2023, de 7:00 am 4:30 pm, 250 personas. -préstamo del auditorio Dr. 31 
Eduardo Ortiz para la Jornada jurídica Región, miércoles, 6 diciembre 2023, 7:00 32 
am 4:00pm.  -préstamo del Salón Álvaro Burgos, (para la alimentación que corre 33 
por su cuenta), sillas, mesas, -apoyo de TI. En cuanto a la consulta de la 34 
capacidad o velocidad del zoom, se les indica que se cuentan con 50Mb 35 
disponibles para transmisiones. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 36 
CCSS, Encargada de Auditorios. TI.  37 
 38 
15. Nota suscrita por el Sr. Neftalí Garro Zúñiga, Presidente ACODES, integrante de la 39 
Comisión de Derecho Civil y Mercantil y Presidente de la Junta Directiva de la 40 
Asociación Costarricense de Derecho de Seguros y las Fianzas. Por sexta vez 41 
ACODES, con el auspicio de la Comisión de Derecho Civil & Mercantil del Colegio, 42 
organizará en San José las VI Jornadas de Derecho de Seguros, a llevarse a cabo los 43 
días 23 y 24 de noviembre de 2023. Se solicita valorar la posibilidad de brindar apoyo a 44 
estas Jornadas: -con la difusión del programa - apoyo económico para cubrir todo o 45 
parte de los gastos que genera el evento. Boleto aéreo conferencista internacional 46 
$617,52, -hotel $517,54, Alimentación (tres cafés + bocadillos), $1.475,88. Total 47 
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$2.610,94. ACODES está en posibilidad de asumir solo una modesta fracción de los 1 
gastos asociados, por lo que cualquier aporte económico del Colegio será de enorme 2 
valor.  3 
 4 
El Sr. Presidente, indica que la solicitud no es realizada por el Coordinador de la 5 
Comisión de Derecho Civil. 6 
 7 
La Sra. Director Ejecutiva, aclara que la gestión está respaldada por el Sr. Eduardo 8 
Rojas Sánchez, Coordinador de la Comisión.  9 
 10 
SE ACUERDA 2023-44-023 Trasladar para aval del Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 11 
Coordinador de la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, la nota del Sr. Neftalí 12 
Garro Zúñiga, Presidente ACODES, integrante de la Comisión de Derecho Civil y 13 
Mercantil y Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Costarricense de 14 
Derecho de Seguros y las Fianzas, donde solicita autorización para las VI 15 
Jornadas de Derecho de Seguros, a llevarse a cabo los días 23 y 24 de noviembre 16 
de 2023. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 17 
   18 
16. Nota suscrita por la Sra. Cindy Fumero Molina, (agremiada), mediante la cual 19 
solicita el préstamo (sin costo de alquiler) del Salón Dr. Álvaro Burgos, para el 29 de 20 
noviembre de las 18 hrs a las 21 hras. 80 personas, estudiantes de 7 y 8 año, del 21 
Colegio Summit Montessori School, para una cena con sus familias.  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-44-024 En atención a la solicitud de la Sra. Cindy Fumero 24 
Molina, (agremiada), se aprueba el préstamo ( con contrato, sin costo de alquiler) 25 
del Salón Dr. Álvaro Burgos, para el 29 de noviembre de las 18 hrs a las 21 hras. 26 
80 personas, estudiantes de 7 y 8 año, del Colegio Summit Montessori School, 27 
para una cena con sus familias. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 28 
Encargada de Auditorios.  29 
 30 
17. Nota suscrita por el Sr. Steven Herrera Oviedo, mediante la cual realiza consulta 31 
sobre “Autenticación por el ejercicio de funciones notariales o como abogado del 32 
contrato de cesión de derechos”. 33 
        34 
SE ACUERDA 2023-44-025 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 35 
Steven Herrera Oviedo, mediante la cual realiza consulta sobre “Autenticación 36 
por el ejercicio de funciones notariales o como abogado del contrato de cesión 37 
de derechos”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  38 
 39 
18. Correo electrónico enviado por la Sra. Bernardethe Alvarado Ortega, mediante la 40 
cual responde que la audiencia solicitada es para evidenciar la inobservancia y 41 
violación al debido proceso que se está dando en la tramitación de los procesos 42 
disciplinarios. Realmente espero que me atienda la Junta Directiva y no que me 43 
remitan a la Fiscalía donde se cometen las faltas. 44 
 45 
Discutido el tema se toma el siguiente acuerdo. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2023-44-026 En atención a la nota de la Sra. Bernardethe Alvarado 1 
Ortega, se le informa que en virtud de que esta Junta Directiva, es el órgano que 2 
toma la decisión final definitiva y el que le corresponde revisar la forma y el 3 
fondo de una decisión de la Fiscalía, por principio de transparencia, objetividad e 4 
imparcialidad, no puede recibirla para escuchar las quejas al debido proceso que 5 
bien pueden hacerse valer en el propio proceso o vial legal pertinente. Seis 6 
votos. Responsable: Secretaría comunicar. Se inhibe de votar el Sr.  Álvaro 7 
Sánchez González. 8 
 9 
19. Correo electrónico enviado por el Sr. José Miguel Solorzano Morera, mediante el 10 
cual indica: … las fotos que se adjuntan demuestran el estado en que quedo la casa 11 
que yo habitaba (arrendada) y todas mis pertenencias, situada en Zaragoza, Palmares, 12 
Calle Arguedas 300 metros oeste, 200 metros norte, 150 metros este del Restaurante y 13 
Bar la Lyra, Ubicado en el Distrito de Zaragoza, producto de un incendio ocurrido 14 
aproximadamente a las 10:00 am de día 26 de octubre del año 2023. Puedo ofrecer 15 
testimonio de varios colegas que están enterados de lo ocurrido y de mi situación, así 16 
como de mi ubicación en ese momento que estaba esperando bus de Zapote para 17 
llegar al Registro Nacional cuando fui notificado. Por favor, me pueden indicar que 18 
otros requisitos debo cumplir para obtener el apoyo material de esta institución. 19 
 20 
SE ACUERDA 2023-44-027 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, para que envíe el 21 
trabajador social, la nota del Sr. J. M. S. M. Siete votos. ACUERDO FIRME. 22 
Responsable: Dirección Ejecutiva. 23 
 24 
20. Nota suscrita por el Sr. Yordy Sotomayor, Presidente Asociación Pro Derechos 25 
Sordos de Costa Rica, mediante la cual solicita una reunión con la Junta Directiva para 26 
expresar interés de establecer un diálogo constructivo sobre la importancia de 27 
garantizar los derechos de la comunidad sorda en el ámbito legal.  28 
 29 
SE ACUERDA 2023-44-028 En atención a la nota del Sr. Yordy Sotomayor, 30 
Presidente Asociación Pro Derechos Sordos de Costa Rica, se le atenderá en 31 
reunión el lunes 20 de noviembre a las 5:00 p.m. Siete votos. ACUERDO FIRME. 32 
Responsable: Secretaría comunicar.  33 
 34 
21. Nota suscrita por el Sr. Carlos Rivera Bianchini, Comisión de Derecho Internacional 35 
mediante la cual solicita autorización para realizar una jornada de estudio sobre los 36 
resultados de la “Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de 37 
Ciertas Armas Convencionales, para el día 21 de noviembre, de las 9:00 a.m. a las 15 38 
hras. Esta actividad, estaría siendo copatrocinada, además del Colegio, por el 39 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la Cruz Roja Costarricense y la Fundación 40 
para la Paz y la Democracia.  Se solicita al Colegio:  -Auditorio Eduardo Ortiz, -41 
colaboración: -Apoyo audiovisual para la trasmisión en vivo, proyección de 42 
presentaciones y videos, -maestro de ceremonias, -diseño del flyer y difusión en redes 43 
internas. -bocadillos para 75 personas. 44 
 45 
SE ACUERDA 2023-44-029 En atención a la nota del Sr. Carlos Rivera Bianchini, 46 
Comisión de Derecho Internacional, se aprueba realizar la jornada de estudio 47 



  
Acta Ordinaria No. 44-2023                           13 de noviembre de 2023                                   Pág.  13  de  42 
 
sobre los resultados de la “Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del 1 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales, para el día 21 de noviembre, de las 2 
9:00 a.m. a las 15 hras, para lo cual se autoriza:  -Auditorio Eduardo Ortiz, -3 
colaboración: -Apoyo audiovisual para la trasmisión en vivo, proyección de 4 
presentaciones y videos, -maestro de ceremonias, -diseño del flyer y difusión en 5 
redes internas. -bocadillos para 75 personas. Siete votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Comisión de Derecho Internacional. TI. Departamento de 7 
Comunicación. Protocolo y Eventos. 8 
 9 
22. Nota suscrita por el Sr. Gabriel Jiménez Arias, mediante la cual solicita 10 
respetuosamente un cambio en el número de carné profesional que me fue asignado, 11 
el pasado sábado 23 de setiembre del año en curso, el cual corresponde al 34.666. Mi 12 
petición se basa en razones de profundo arraigo religioso, especialmente en la  13 
tradición, convicción y creencias en la religión católica…”.  14 
 15 
SE ACUERDA 2023-44-030 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. 16 
Gabriel Jiménez Arias, mediante la cual solicita “respetuosamente un cambio en el 17 
número de carné profesional que me fue asignado, el pasado sábado 23 de setiembre del 18 
año en curso, el cual corresponde al 34.666. Mi petición se basa en razones de profundo 19 
arraigo religioso, especialmente en la tradición, convicción y creencias en la religión 20 
católica…”. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento Legal.  21 
 22 
Al ser las diecinueve horas con dieciocho minutos se retira el Sr. Francisco Eiter Cruz 23 
Marchena.  24 
 25 
24. Nota ARSP-OF-372-2023, suscrita por la Sra. Andrea Brenes Rojas, Área de 26 
Reclutamiento y Selección de Personal, Dirección General de Registro Civil, dirigida a 27 
la Sra. Nathalie Cook, Comisión Abogados y Abogadas Afrodescendientes, mediante la 28 
cual indica que con autorización del señor director del Área de Reclutamiento y 29 
Selección de Personal de la Dirección General de Servicio Civil, respeto, solicita 30 
especial colaboración en razón de su conocimiento y como miembro de la Comisión 31 
Abogados y Abogadas Afrodescendientes, bajo la premisa de la emisión de la Ley 32 
N°10.120 “ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS 33 
AFRODESCENDIENTES” del 9 de marzo del 2022. 34 
 35 
SE ACUERDA 2023-44-031 Trasladar a la Comisión de Afrodescendientes la nota 36 
ARSP-OF-372-2023, de la Sra. Andrea Brenes Rojas, Área de Reclutamiento y 37 
Selección de Personal, Dirección General de Registro Civil, dirigida a la Sra. 38 
Nathalie Cook, Comisión Abogados y Abogadas Afrodescendientes, mediante la 39 
cual indica que con autorización del señor director del Área de Reclutamiento y Selección de 40 
Personal de la Dirección General de Servicio Civil, respeto, solicita especial colaboración en 41 
razón de su conocimiento y como miembro de la Comisión Abogados y Abogadas 42 
Afrodescendientes, bajo la premisa de la emisión de la Ley N°10.120 “ACCIONES AFIRMATIVAS 43 
A FAVOR DE LAS PERSONAS AFRODESCENDIENTES” del 9 de marzo del 2022. Seis votos.. 44 
Responsable: Comisión de Abogados Afrodescendientes.  45 
 46 
25. Nota suscrita por el Sr. Warren Alberto Flores Castillo, mediante la cual indica: …  47 
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En resumen, mi petición es la siguiente:  Si existe algún tipo de pensión o dinero razón 1 
que cumplí los 65 años y siempre deseo seguir trabajando y pagando la cuota del 2 
Colegio.  Se me autorice a trasladar todos los procesos laborales pendiente a la 3 
defensa publica del Poder Judicial en vista que no recibo salario desde hace un año y 4 
medio y no cuento con los recursos económicos para hacerles frente.  5 
 6 
SE ACUERDA 2023-44-032 En atención a la nota del Sr. Warren Alberto Flores 7 
Castillo se acuerda: a) en cuanto al tema de la pensión, se le traslada a la 8 
Dirección Ejecutiva para la respuesta correspondiente. b) con relación a la 9 
solicitud sobre transferencia de los procesos laborales, esta Institución no tiene 10 
injerencia sobre esa situación, por lo que tendría que resolverlo él directamente 11 
con su cliente. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar.  12 
 13 
26. Nota ATT-244-2023, suscrita por el Sr. Hugo Lenin Hernández Navas  Presidente, 14 
Directorio Nacional, Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras, mediante la cual 15 
externa saludo por parte del nuevo Directorio Nacional de la Asamblea de Trabajadores 16 
y Trabajadoras del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Remite la conformación.  17 
 18 
Al respecto se toma nota.  19 
 20 
27. Copia de nota de la Comisión de Análisis de las Contribuciones de los Trabajadores 21 
Independientes, dirigida a la Sra. Natalia Díaz Quintana, Ministra de la Presidencia, 22 
sobre solicitud que se le hizo de ampliar el plazo de la Ley 10.232 de Autorización de 23 
Condonación para la Formalización y Recaudación de las Cargas Sociales, mediante 24 
uno de los dos proyectos que ya están en la corriente legislativa.  25 
 26 
Se le externa la urgencia de hacer esa convocatoria a la brevedad, ya que el plazo que 27 
se pretende ampliar vence el 14 de diciembre y además, después de que la ley se 28 
apruebe, es necesario que la Junta Directiva de la Caja Costarricense del Seguro 29 
Social tome un acuerdo motivado, antes de dicha fecha. Sería ideal que el proyecto 30 
que se convoque, sea conocido en la reunión de Jefes de Fracción que se reunirá el 31 
próximo jueves 16 de noviembre. 32 
 33 
Al respecto se toma nota.  34 
 35 
28. Correo electrónico enviado por el Sr. Adán Carmona Pérez, Coordinador de la 36 
Unidad de Defensa Penal en Delitos de Violencia contra las Mujeres de la Defensa 37 
Pública, mediante el cual informo que hay un error o confusión, los almuerzos que se 38 
solicitaron es para el 25 de noviembre para el cierre del Congreso qué se está 39 
organizando con auspicio del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 40 
denominado Tendencias político-criminales y derecho penal en Iberoamérica, el 25 de 41 
noviembre del año 2023 a las 13 hrs.  42 
 43 
SE ACUERDA 2023-44-033 Modificar el acuerdo 2023-42-004, en el sentido que el  44 
aporte de 25 almuerzos, es para el Congreso qué se está organizando con 45 
auspicio del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica denominado 46 
Tendencias político-criminales y derecho penal en Iberoamérica, el 25 de 47 
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noviembre del año 2023 a las 13 hrs. Seis votos. Responsable: Protocolo y 1 
Eventos. Dirección Finanzas y Presupuesto. 2 
 3 
29. Informe AL-323-2023-BIS, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 4 
Departamento Legal, conforme con el Acuerdo 2023-39-015, oficio JD-10-1031-23 5 
fechado 10 de octubre de 2023, y, adoptado en la sesión ordinaria 39-23, celebrada el 6 
09 de octubre del 2023, se traslada a esta Dirección, a efecto de emitir el informe 7 
previsto por el artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y 8 
Excelencia Académica, los RECURSOS DE APELACION EN SUBSIDIO  interpuestos, 9 
en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada el día 19 de julio 10 
de 2023, por los licenciados y licenciadas en Derecho que posteriormente se indicará. 11 
 12 
CONCLUSIÓN 13 
 14 
1. Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las siguientes preguntas 15 
y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, independientemente de que 16 
hayan o no recurrido las mismas: En materia penal prueba TIPO 1 los números 19, 27 17 
y 71; prueba TIPO 2 los números 01, 43 y 74. 18 
 19 
2. Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que 20 
fueron recurridas en apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se dirán, 21 
se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los recursos 22 
interpuestos por cada uno de ellos, a saber. 23 
 24 
La Sra. Sandra Arauz Chacón, presenta informe AL-323-2023-BIS, e indica que se 25 
debe aclarar el acuerdo de la sesión anterior 2023-43-027, sobre informe AL-323-2023, 26 
de los recursos de apelación, por cuanto señala el Departamento Legal, que la 27 
enumeración venía incorrecta en cuanto al numero de pregunta y tipo de examen, el 28 
fondo se mantiene.  29 
 30 
SE ACUERDA 2023-44-034 Con relación al informe AL-323-2023, aprobado 31 
mediante acuerdo 2023-43-027, se mantiene la aprobación del mismo pero con 32 
las salvedades de los errores del numero de pregunta y tipo de examen, 33 
corregidos mediante  informe AL-323-2023-BIS, el cual también se aprueba: 34 
conforme con el Acuerdo 2023-39-015, oficio JD-10-1031-23 fechado 10 de octubre de 2023, y, adoptado en la sesión 35 
ordinaria 39-23, celebrada el 09 de octubre del 2023, se traslada a esta Dirección, a efecto de emitir el informe previsto 36 
por el artículo 20 del Reglamento de Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, los RECURSOS DE 37 
APELACION EN SUBSIDIO  interpuestos, en contra de la prueba de excelencia académica que fuera aplicada el día 19 38 

de julio de 2023, por los licenciados y licenciadas en Derecho que posteriormente se indicará. … “CONCLUSIÓN 39 

1. Por las razones dadas anteriormente se recomienda anular las siguientes 40 
preguntas y otorgar los puntos a todos los que realizaron la prueba, 41 
independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En materia penal 42 
prueba TIPO 1 los números 19, 27 y 71; prueba TIPO 2 los números 01, 43 y 74. 2. 43 
Finalmente, con fundamento en la revisión de la totalidad de las preguntas que 44 
fueron recurridas en apelación por parte de los licenciados y licenciadas que se 45 
dirán, se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de resolución de los 46 
recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber: 47 
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Seis votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones. 1 
 2 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 3 
 4 
6.1 El Sr. Daniel González Ramírez, indica que recibió una solicitud por parte del 5 
Banco Popular, donde solicitan el préstamo de un Salón para los días 23, 24 y 27 de 6 
noviembre, para lo cual se les puede facilitar el Salón C, que se encuentra disponible.  7 
 8 
SE ACUERDA 2023-44-035 Se autoriza el préstamo del Salón C, para la actividad 9 
que llevará a cabo el Banco Popular, los días 22, 23, 24 y 27 de noviembre 2023. 10 
Seis votos. Responsable: Encargada de Salones.  11 
 12 
6.1.1 El Sr. Daniel González Ramírez, señala que comentó con la Dirección Ejecutiva 13 
y el Departamento de Recursos Humanos, la posibilidad de ofrecer a los funcionarios 14 
del Colegio la capacitación, “5 niveles de liderazgo aplicado a la gestión del cambio”, la 15 
cual sería para el 18 de enero de 2024, en el Auditorio Pablo Casafont. La idea es 16 
incluirlo en el plan de capacitación del personal administrativo.  17 
 18 
SE ACUERDA 2023-44-036 Se aprueba llevar a cabo la capacitación para los 19 
funcionarios, denominada “5 niveles de liderazgo aplicado a la gestión del 20 
cambio”, que se llevará a cabo el 18 de enero de 2024, en el Auditorio Pablo 21 
Casafont. Incluirlo en el plan de capacitación del personal administrativo. Seis 22 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de Recursos Humanos.  23 
 24 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  25 
 26 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que el 27 de noviembre, de 10:00 a.m. a 27 
11:00 a.m.,  se llevará a cabo en el Colegio un simulacro de evacuación general, con 28 
un conato de incendio y con heridos. Lo anterior, se encuentra dentro del Plan de 29 
Emergencias. Destaca que se le informará a los vecinos.  30 
 31 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, somete a consideración el ajuste a 50 personas 32 
más, del refrigerio aprobado mediante acuerdo 2023-41-012, para el Seminario “Las 33 
Garantías Mobiliarias: Una visión práctica de su funcionamiento”, que se llevó a cabo el 34 
8 y 9 de noviembre 2023. 35 
 36 
SE ACUERDA 2023-44-037 Se autoriza el  ajuste a 50 personas más, del refrigerio 37 
aprobado mediante acuerdo 2023-41-012, para el Seminario “Las Garantías 38 
Mobiliarias: Una visión práctica de su funcionamiento”, que se llevó a cabo el 8 y 39 
9 de noviembre 2023. Seis votos. Responsable: Dirección de Finanzas y 40 
Presupuesto.  41 
 42 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que mediante acuerdo 2023-39-023, se 43 
aprobó a la Comisión de Derecho a la Salud, el aporte de 40 almuerzos, para el 44 
conversatorio, “Reformas para el fortalecimiento del modelo asistencial de salud”, que 45 
se llevará a cabo el 14 de noviembre de 2023, de 5 pm a 7 pm, en el Auditorio Pablo 46 
Casafont Romero. Pero según indican, les aumenta a 45 personas.  47 
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SE ACUERDA 2023-44-038 Se autoriza aumentar a 45 personas el aporte del 1 
refrigerio aprobado mediante acuerdo 2023-39-023, que será ofrecido en el  2 
conversatorio, “Reformas para el fortalecimiento del modelo asistencial de 3 
salud”, a realizarse el 14 de noviembre de 2023, de 5 pm a 7 pm, en el Auditorio 4 
Pablo Casafont Romero.  Seis votos. Responsable: Dirección Finanzas y 5 
Presupuesto.  6 
 7 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 8 
 9 
8.1 ASUNTOS BREVES: 10 
 11 
8.1.1 Expediente Nº: 541-23 (1).  Denunciada:  Licda. S. P. C..  Denunciante:  De Oficio 12 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José).  13 
 14 
SE ACUERDA 2023-44-039 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública y el numeral 10 de la Ley Orgánica del 16 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; rechazar de plano por 17 
improcedente la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del II 18 
Circuito Judicial de San José en contra de la Licda. S. P. C. y en consecuencia 19 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  20 
 21 
8.1.2 Expediente No:  436-23 (1).  Denunciado:  Lic. C. F. H. A..  Denunciante:  G. A. 22 
R..  23 
 24 
SE ACUERDA 2023-44-040 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 26 
denuncia interpuesta por la señora Gabriela Abarca Reyes en contra del Lic. C. F. 27 
H. A., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  28 
 29 
8.1.3 Expediente No: 603-23 (4). Denunciada: Licda. T. C. Ch.. Denunciante: K. V. E. 30 
Cortez.  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-44-041   De conformidad con el artículo 292 de la Ley General 33 
de la Administración Pública, declarar la incompetencia en razón de la materia 34 
para conocer los hechos denunciados por la señora K. V. E. C., en contra de la 35 
Licda. T. C. Ch., en consecuencia, se ordena testimoniar piezas al Juzgado 36 
Notarial. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.4 Expediente Nº: 694-22 (4). Denunciados: Lic. L. M. B. S., Lic. M. P. y Lic. I. A. S.. 39 
Denunciante: H. S. H..  40 
 41 
 SE ACUERDA 2023-44-042 Declarar sin lugar los Recursos de Revocatoria con 42 
Apelación en subsidio interpuestos por los agremiados Lic. L. M. B. S, Lic. M. P. 43 
S.,  y Lic. I. A. S.,  y, ordenar continuar con el procedimiento en la etapa que 44 
corresponda. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.1.5 Expediente No: 444-23 (5).  Denunciados: Lic. W. H. D. y Lic. K. B. M..  47 
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Denunciante: J. A. H..  1 
 2 
SE ACUERDA 2023-44-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 3 
General de la Administración Pública: rechazar de plano por improcedente la 4 
denuncia interpuesta por parte del señor J. A. H., en contra del licenciado W. H. 5 
D., y del licenciado K.B. M., y, en consecuencia, ordenar el archivo del presente 6 
expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.      7 
 8 
8.1.6 Expediente N.º: 414-23 (5) .  Denunciado: Lic. O. J. C..  Denunciante: S. M. V.. 9 
 10 
SE ACUERDA 2023-44-044 En razón de lo ocurrido en este caso, se recomienda 11 
ordenar el archivo definitivo del expediente seguido en contra del Lic. O. J. C, y 12 
de cualquier otra causa que en el futuro se presente en contra de este 13 
profesional. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.1.7 Expediente: 700-22 (5).  Denunciado: Lic. E. M. S..  Denunciante: E. G. G..  16 
 17 
SE ACUERDA 2023-44-045 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria y el 18 
Incidente de Nulidad concomitante planteado por la denunciante E. G. G., y, dar 19 
por agotada la vía administrativa. Seis votos. Responsable: Fiscalía.    20 
 21 
8.1.8 Expediente Nº: 020-20 (5).  Denunciada:  Licda. Sh. Á. C..  Denunciante: H. G. A..  22 
 23 
SE ACUERDA 2023-44-046 De conformidad con lo dispuesto, se recomienda 24 
rechazar por extemporánea la solicitud presentada por la Licda. Sh. Á.C., a fin de 25 
optar por el beneficio de ejecución condicional de la sanción; mantener la 26 
sanción impuesta de seis meses, misma que fue publicada en el Diario Oficial La 27 
Gaceta número 169 de fecha 14 de septiembre de 2023, página 112, y ordenar el 28 
archivo del presente expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía.  29 
 30 
8.1.9 Expediente N°: 595-23 (6). Denunciado: Lic. J.C. B.. Denunciante: I. J. V..  31 
 32 
SE ACUERDA 2023-44-047 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 33 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 34 
denuncia interpuesta por la señora I. J. V. en contra del Lic. J. C. B., y, en 35 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 36 
Fiscalía. 37 
 38 
8.1.10 Expediente N°: 585-23 (6). Denunciado: Lic. O. C. V.. Denunciante: J. G.G. A..  39 
 40 
SE ACUERDA 2023-44-048 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 41 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 42 
denuncia interpuesta por el señor J. G. G. A. en contra del Lic. O. C. V., y, en 43 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 44 
Fiscalía. 45 
 46 
8.1.11 Expediente N°: 465-23 (6). Denunciado: Lic. Y. M. Ch.. Denunciante: J. C. Q. R..  47 
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 1 
SE ACUERDA 2023-44-049 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 2 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 3 
denuncia interpuesta por el señor J. C. Q. R. en contra del Lic. Y. M. Ch., y, en 4 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 5 
Fiscalía. 6 
 7 
8.1.12 Expediente N°: 211-20 (6). Denunciados: Lic. J. L. A. M. y Lic. C. A. G.. 8 
Denunciante: G. F. S.y Empresa Gafeso S.A 9 
 10 
SE ACUERDA 2023-44-050 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 11 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 12 
administrativo disciplinario en contra de los agremiados Lic. J. L. A. M., y Lic. C. 13 
A. G., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.2 TRASLADOS: 16 
 17 
8.2.1 Expediente No:596-23 (1). Denunciado: Lic. E. G. F. S..  Denunciante:  De Oficio 18 
(Juzgado de Familia del III Circuito Judicial de San José).   19 
 20 
SE ACUERDA 2023-44-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.2.2 Expediente No:  591-23 (1).  Denunciado: Lic. N. F. M.. Denunciante:  J. C. M.H..   24 
 25 
SE ACUERDA 2023-44-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2.3 Expediente No:496-23 (1). Denunciado: Lic. C. R. D. Ch.. Denunciante: G. E. G. 29 
V..   30 
 31 
SE ACUERDA 2023-44-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
8.2.4 Expediente No:  456-23 (1).  Denunciado:  Lic. J. M. J. Ch.. Denunciante:  K.S. Z..   35 
 36 
SE ACUERDA 2023-44-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 38 
 39 
8.2.5 Expediente No:  431-23 (1).  Denunciado: Lic. S. D. C. Q.. Denunciante:  M. del C. 40 
C. R..   41 
SE ACUERDA 2023-44-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 42 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
8.2.6 Expediente No: 356-23 (1).  Denunciada:  Licda. C. S. Z.. Denunciante:  N. E. O..   45 
 46 
SE ACUERDA 2023-44-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 47 
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procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2.7 Expediente No:  692-22 (1).  Denunciado:  Lic. E. V. V.. Denunciantes:  Y. de J. P. 3 
E. y K. Y. N. P..   4 
 5 
SE ACUERDA 2023-44-057 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.2.8 Expediente: 600-23 (6). Denunciado: Lic. M. F. L.. Denunciante:  L. L. P..    9 
 10 
SE ACUERDA 2023-44-058 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.  14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
Lic. Álvaro Sánchez González                      MSc. Olman Alberto Ulate Calderón 20 
                Presidente                                                         Secretario 21 
 22 


